PLAN OPERATIVO

2009
MUNICIPALIDAD DE PALENCIA

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

BASE LEGAL

· Constitución Política de la República  (Reformada por acuerdo legislativo 18-93) –Artículo 253 inciso c)

· Código Municipal (12-2002)

· Artículo 35 inciso c) y e)

· Artículo 142 del inciso a) al d) 

MISION

Somos gente con sentido progresista que trabaja con el compromiso de promocionar proyectos a corto, mediano y largo plazo, que generen un desarrollo programado y consciente de las necesidades comunitarias de todo el municipio, desarrollando actividades socioculturales, de educación y  prestación de servicios públicos  con el fin de mejorar la calidad de vida del vecino palenciano.

VISION

Lograr en Palencia el desarrollo integral, ser eficientes y eficaces en la prestación de servicios públicos para brindar una vida digna a la gente de nuestro municipio.

POLITICAS

Practicas del Buen Gobierno Municipal

1. Probidad, Transparencia y Equidad.

    Las acciones se orientaran al desarrollo de planes metodologías y procedimientos que permitan dar transparencia a la gestión administrativa y financiera de la Municipalidad utilizando adecuadamente los recursos que le permitan alcanzar los resultados esperados.
INVERSION SOCIAL

1. EDUCACION

Fortalecer el sistema educativo del municipio para contribuir con la educación en los niveles de preprimaria, primaria y secundaria y con su infraestructura.

2. SALUD

Fortalecer la prestación de actividades relacionadas a la salud y mejoramiento a la infraestructura.

3. CULTURA Y DEPORTES

Fomentar la recreación, la cultura y el deporte en la población del municipio con su infraestructura.

4. AGUA Y SANEAMIENTO

Mejorar los sistemas de abastecimiento de agua potable y la disposición de excretas e implementar infraestructura para mejorar la calidad de vida de nuestra población.

5. MEDIO AMBIENTE

Implementar estrategias para mantener el equilibrio ecológico y crear infraestructura necesaria para recolección y manejo de los desechos sólidos y mantener la calidad del aire, el agua y el suelo.

6. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO SOCIAL

Contribuir con  el mejoramiento de las actividades de beneficio social dotando de la infraestructura necesaria relacionada con los mismos.

INFRAESTRUCTURA VIAL

1. RED VIAL

Rehabilitación, ampliación y mantenimiento de la red vial de todo el municipio.

VALORES INSTITUCIONALES

1. EFICACIA.

  Optimizamos nuestros recursos para brindar un servicio oportuno a nuestros vecinos.
2. CALIDAD

El vecino es nuestro cliente, la calidad es nuestro trabajo a través de atención personalizada para satisfacción de nuestros vecinos.

3. RESPONSABILIDAD

Cumplimiento a los compromisos con nuestros vecinos en tiempo y actividad involucrada.

4. RECIPROCIDAD.

Satisfacción igual para el vecino y el servidor público.

5. EFICIENCIA

Obtener resultados positivos utilizando los recursos al máximo en el desarrollo de la prestación de servicios a nuestra comunidad.

6. LIBERTAD

Tenemos integridad lo cual nos permite formar nuestro futuro.

7.  HONESTIDAD

Transparencia en las acciones ejecutadas en beneficio de la comunidad.

8. EQUIDAD 

Proveemos servicios a todos por igual.

JUSTIFICACION

El Plan Operativo  Municipal 2009 se constituye en un instrumento administrativo que contiene las orientaciones estratégicas que desarrollarán las autoridades y funcionarios de la municipalidad de Palencia con el propósito de contribuir al desarrollo integral de las áreas urbana y rural del municipio.

OBJETIVO GENERAL

Contar con un Plan Operativo que permita a las autoridades y funcionarios de la Municipalidad de Palencia orientar sus acciones al logro de objetivos y metas establecidos para el periodo  2009.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Poner en práctica las políticas contenidas en el presente plan para el periodo fiscal 2009.

· Crear una herramienta que permita tomar desiciones en la ejecución de las acciones  a realizar durante el periodo fiscal 2009.

PLAN ESTRATEGICO

2009-2011

 MUNICIPALIDAD DE PALENCIA

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

BASE LEGAL

· Constitución Política de la República  (Reformada por acuerdo legislativo 18-93) –Artículo 253 inciso c)

· Código Municipal (12-2002)

· Artículo 35 inciso c) y e)

· Artículo 142 del inciso a) al d) 

MISION

Somos gente con sentido progresista que trabaja con el compromiso de promocionar proyectos a corto, mediano y largo plazo, que generen un desarrollo programado y consciente de las necesidades comunitarias de todo el municipio, desarrollando actividades socioculturales, de educación y  prestación de servicios públicos  con el fin de mejorar la calidad de vida del vecino palenciano.

VISION

Lograr en Palencia el desarrollo integral, ser eficientes y eficaces en la prestación de servicios públicos para brindar una vida digna a la gente de nuestro municipio.

POLITICAS

Practicas del Buen Gobierno Municipal

1. Probidad, Transparencia y Equidad.

    Las acciones se orientaran al desarrollo de planes metodologías y procedimientos que permitan dar transparencia a la gestión administrativa y financiera de la Municipalidad utilizando adecuadamente los recursos que le permitan alcanzar los resultados esperados.

INVERSION SOCIAL

1. EDUCACION

Fortalecer el sistema educativo del municipio para contribuir con la educación en los niveles de preprimaria, primaria y secundaria y con su infraestructura.

2. SALUD

Fortalecer la prestación de actividades relacionadas a la salud y mejoramiento a la infraestructura.

3. CULTURA Y DEPORTES

Fomentar la recreación, la cultura y el deporte en la población del municipio con su infraestructura.

4. AGUA Y SANEAMIENTO

Mejorar los sistemas de abastecimiento de agua potable y la disposición de excretas e implementar infraestructura para mejorar la calidad de vida de nuestra población.

5. MEDIO AMBIENTE

Implementar estrategias para mantener el equilibrio ecológico y crear infraestructura necesaria para recolección y manejo de los desechos sólidos y mantener la calidad del aire, el agua y el suelo.

6. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO SOCIAL

Contribuir con  el mejoramiento de las actividades de beneficio social dotando de la infraestructura necesaria relacionada con los mismos.

INFRAESTRUCTURA VIAL

1. RED VIAL

Rehabilitación, ampliación y mantenimiento de la red vial de todo el municipio.

VALORES INSTITUCIONALES

1. EFICACIA.

  Optimizamos nuestros recursos para brindar un servicio oportuno a nuestros vecinos.

2. CALIDAD

El vecino es nuestro cliente, la calidad es nuestro trabajo a través de atención personalizada para satisfacción de nuestros vecinos.

3. RESPONSABILIDAD

Cumplimiento a los compromisos con nuestros vecinos en tiempo y actividad involucrada.

4. RECIPROCIDAD.

Satisfacción igual para el vecino y el servidor público.

5. EFICIENCIA

Obtener resultados positivos utilizando los recursos al máximo en el desarrollo de la prestación de servicios a nuestra comunidad.

6. LIBERTAD

Tenemos integridad lo cual nos permite formar nuestro futuro.

7.  HONESTIDAD

Transparencia en las acciones ejecutadas en beneficio de la comunidad.

8. EQUIDAD 

Proveemos servicios a todos por igual.

JUSTIFICACION

El Plan Estratégico Municipal 2009 - 2011 se constituye en un instrumento administrativo que contiene las orientaciones estratégicas que desarrollarán las autoridades y funcionarios de la municipalidad de Palencia con el propósito de contribuir al desarrollo integral de las áreas urbana y rural del municipio.

OBJETIVO GENERAL

Contar con un Plan Estratégico que permita a las autoridades y funcionarios de la Municipalidad de Palencia orientar sus acciones al logro de objetivos y metas establecidos para el periodo  2009-2011.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Poner en práctica las políticas contenidas en el presente plan para el periodo fiscal 2009-2011.

· Crear una herramienta que permita tomar decisiones en la ejecución de las acciones  estratégicas realizar durante el periodo fiscal 2009-2011.

